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ESCRITURA: 8 /896 AUMENTO DK CAPITAL, REFORMA PErrp 
: YU, >! 

   

  

ESTATUTOS Y DECLARACION DE  VO- 

LUNTAD QUE HACE EL SENOR RICARDO 

  

ANDRADE MOSCOSO EN  REPRESENTA- E 
O, 

al CION DE LA COMPASIA EXCOLINSA 
A 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 45000.000,00. 

En la ciudad de. Guayaquil Capital de la 

Provincia del Guayas. hepública del Ecuador." los doo 

VEINTE dins del mes ce AGOSTO de mi p 

   
             NOvVecientos noventa y seis; ante mis Abogado 

Yu! TO Co GUERRERO CARDENAS, NOTARIO TITULAR VIGESIMO 

QUINTO de este Ffantón, comparece a la celebración 

de la presente escritura el Señor RICARDO ANDRADE 

MOSCOSO, de estado civil Soltero, Ejecutivos, a nom- 
ss 

Dre y en representación de la Compañia 

EXCOLINSA__S.A., en esti calidad de General: 
 _—— 

General, sendqún cra da des] Nombramiento que como 

— men to jabilda tante se agrega a esta matriz, 

Norteamericano, mayor de edad. domiciliado en esta 

cade, pmabildo per combreatoco y + queen de cinocerlo 

doy fe. fien  ainstruído en el objeto y resultados de 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS Y DECLARACION DE VOLUNTAD,Y « cuyo 

otorgamiento procede com amplia y entera libertad 

para cue sea elevada a escritura pública me 

presentó la  ininuta y el documento  habaxilitante 

que esa del temor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

22



   

  

   

16 

a 

etá ús escrituras públicas »2 su cargo, sir- 

E 

torizar una en la Cual conste el AUMENTO 

ITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS, que se contiene 

en las Siguientes citéusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINTENTE. — Lestente escritura e:1       
                   

            

   

   

ANDRADE Señor ICARDO MOSCOoOSso a nombre y en 

represen "EXCOL INSA ¿sen su calidad 

de/ Gerente General     éebidamente autorizado por la 

Junt straordinaria de ¿crionistas en Eb 

sión del dieniogha de  fAnosto de mil noveciontos a 

noventa y seis.x CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) 

"EXCOLINSA S.A.” se constituyó con un Capital de 

DOS MILLONES DE SUCRES, We contormidas cor la 

escritura pública autorizada en la ciudad de 

Guayaquil, el día dos de Junio de mil  nove- 

cientos noventa Y tresá por el. Noatario de 

Cantón Guayaquil, Abonado Eduardo  Falquez A 

€ inscrita en el Registro Mercantil del memo Cantón 

el dia cnt de —Stinio de mil novecientos  na- 

venta y tres.” "B) "EXCOLINSA S.A.", «aumento st ca 

pital en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES de 

conformidad con la escritura pública autorizada 

el dia — emB1nti3eEn7. ult: Jatio de mail novecientos 

naventa y cuatro, por la Notaria del Cantón  Gua- 

vaquil, Abogada Gloria Lecaro de Crespo, e 

inscrita en el Registro Mercantil dis l Mismo 

cantón el día catorre de Diciembre de mi 1 

novecientos noventa y  —Cluiatro, con lo cual el 

   



- 

REPUBUCA DEL ECUADOR 
yal 

NOTARIA 
VIGESIMA QUINTA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. JULIO CESAR 
GUERRERO 
CARDENAS 

A
 

GO 

13 

14 

15 

16 

capital auedó elevado a la suma 

MILLONES DE SUCRES. vu) lx Junta General 

dinaria de Accionistas del dieciocho de Agosto 

de mal novecientos noventa y sele, resolvió 

aumentar el capital suecrito de la Compañía 

"EXCOLINSA S.A.” en la suma de CUARENTA Y CINCO 

    

  

       

  

.--— _—- 

MILLONES PE" SUCRES y reformar sus estatutos 

eccialers,- Se faculto expresamente al Gerente 

TT , 
Gener «1 Señor  FEicardo Andrade Moscoso, para que 

otorque la escritura publica en virtud de 

la cual el capital suscrito queda elevado a 

la Suma de CINCUENTA MILLONES DE  —SUCRES.- 

  

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA 

DE ESTATUTOS.- Con estoz antecedentes, Yo.ÍRicardo 
AAA 

Andrade  —Moscosu, a nombre y en representación 
-_ ___—_— —__ —_ __—__ _»-»-—_=_ 

de "EXCOLINSA S.A.” en mi calidad de Gerente Ge- 

neral Y Representante Legal de la MISMA, 

declara ¿timentado el capital  sucrito y retarmado 

los Estatutos en los términos que se contiene 

en el Acta. acompañada. El capital suscrito queda 

ctmiestadra sp la  muna d* CUARENTA Y cinco! MILLONES: 

13 

DE SUERES, dividido en cuarenta y Cinca. mal  migvas 

accion. o ordinarias / nominativas de un mil 

scucres cada Unag_ta> mirmas que han sido sus— 

critas y pagadas en 1 Velntacainto > pur Lamu 
A _ _ — E 24 

pt capital    
     

apaga en la siguiente formas 
¡¿  (CQCoOOOoOQ—— 

CARLOS ANDRADE MOSCOSA., de  macionalidad 

A A PP A AAA 

Norteamericana, con domicilio rn la ciudad de  —Gua- 

A) El Señar 

A 
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suscribe cuarenta y cinco mil acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una, y ha 

pagado la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
-qí _ _  _O0O0OO03O O E qOKQKÓÉ/$/ODVU 

MIL SUCRES, que corresponden al pago del veinti- 

cinco por ciento de cada una de las acciones 

suscritas. El pago se lo efectua EN MUMERARIO 

la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES. En consecuencia se ha suscrito cuarenta 

y cinóo mil nuevas acciones ordinarias y nomi- 

nativas de Un mil sucres cada una, y se paga 

la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL  SUCRES,. que corresponden al pago del 

veinticinco por ciento de cada una de las 

acciones ordinarias y nominativas. Habiéndose 

pagado la cifra antes mencionada en los siguientes 

rubros: EN NUMERARTO la suma de ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. Fl saldo adeu- 

dedo por el accionista, deberá pagarse en | el 

plazo máximo de un año, contados a partir de 

la fecha en que se inscriba la escritura pú- 

blica de Aumento de Capital en el Registro 

Mercantil. El saldo adeudado podrá ser pagado 

en cualquiera de las formas permitidas por la 

Ley de Compañías y que lo resuelva una Junta 

General de  Accionistae=. Refórmense los estatutos 

socíales de la compañía en los siguientes términos: 

* sus propios derechos”. 

   



Guayaquil, Junio 19 de 1996 

Señor 
RICARDO ANDRADE MOSCOSO 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía "EXCOLINSA S.A.", en sesión celebrada 
el día de hoy, resolvió por unanimidad de votos elegirlo GERENTE 

GENERAL para un período de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su 
cargo usted ejercerá en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones que 
constan en el articulo Vigésimo Septimo de los estatutos sociales de 
la compañia. Este nombramiento reemplaza al que tenia el Ing. 
Carlos Andrade González, quien renunció a sus funciones. 

"EXCOLINSA S.A.", se constituyó mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 
Falquez Ayala, el día 2 de Junio de 1993, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el día 28 de Junio de 1993. 

Atentamente,    

   
2/7 

AS 

Guayaquil, a los 19 días del mes de Junio de 1906 

  

Ardo, blade 
SR. RICARDO ANDRADE MOSCOSO 

   

  

   

  

En la presente lecho Quedo imscento este Se tomé nota de 
Nombramiento de Bar > E Senead. o 411565 
Folio 5), 1.5. 994 Registro Mercantil No, al 

439067 me Rapertorio TT IX 60y- 

he archivan los. compr 

    

margen de 1 

  

Guayaquil, _ 

  

    
  
         

      
    
  

REGISTRO MENCANAIL CANTON GUI. 
fado /por este trabajó
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAO¡ PINARIA DE 
ACCIONISTAS DE "EXCOLINS; S.A. 

    

  

Córdova 812 y Victor Manuel Rendón, se reúne la Jun 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía, con el objeto de 
resolver sobre el : 

Aumento de capital y reforma de esiaiuios de la compañla. 

El señor Secretario tomó lista de los asistentes constatándose la 
presencia de : IR 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL . an 3 o n y 5 

Carlos Andrade Moscoso _5.000 $S/.5'000.000,00 / 
TOTAL 5.000 S/.5'000.000,00 

Encontrándose presenis !a totalidad del capital suscrito de la Compañía, 
habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con 
la celebración de la Junta General, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 280 de la Ley de Compañías. Se declara instalada la sesión 
presidida Ad-Hoc y actuando de Secretario en su orden respectivamente 
los señores: Carlos Andrade Moscoso y Ricardo Andrade Moscoso. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
EL IET DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA.- señor Ricardo Andrade Moscoso, expresa que es necesario 
aumentar cl capital suscrito de la compañía cn la suma de  S/.45'00.000,00 de 
sucres, aumento que será pagado el 25% cn Numcrario. La Junta General luego 
de deliberar resuclve por unanimidad de votos: 

1) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de S/.45'000.000,00 de 
sucres que estarán divididas en 45.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una de ellas, con lo cual el capital suscrito de la compañía cs de 
S/S50'000.000,00 sucres, ús+ ¿tido en 50.000 acciones ordinarias y nominativas de 
S/. 1.000,00 sucrcs cada una, numciav:s de la 001 a la 50.000. 

2) Aprobar la forma de pago de las 45.000 nuevas acciunes ordinalids y inmuarais ras Ye : 
Un mil sucres cada una correspondiente al aumento de capital: El pago se lo efectúa en 
NUMERARIO en la suma de S/.11'250.000,00 sucres que corresponden al pago £ P 
del 25% de cada acción suscrita. *- 

1 250.090 
3) Disponer que en los Libros de Contabilidad de la Compañía se transficran 4 la DS Y. mimar 
Cuenta AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE la suma de S/.11'"250.000,00 
sucres que scan pagado en NUMERARIO. 

4) Las 45.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una son 
suscritas y pagadas en la siguiente forma: 

El capital ha sido suscrito y pagado en la siguiente forma: 

A) El señor CARLOS ANDRADE MOSCOSO, de nacionalidad Norteamericana, con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, de profesión Ejecutivo, mayor de edad y de 
estado civil soltero, por sus propios derechos, suscribe 45.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de S/.11'250.000,00 
sucres, que corresponden al pago del 25% de cada una de las acciones suscritas. El 
pago se lo efectua EN NUMERARIO la suma de S/,11'250.000,00 sucres. 

En consecuencia se ha suscrito 45.000 mil fuevas acciones ordinarias y nominativas 
de Un mil sucres cada una, y se paga la suma de S/.11'250.000,00 sucres que 
corresponden al pago del 255% de cada una de las acciones ordinarias y nominativas.



  

Habiéndose pagado la cifra antes mencionada en los siguientes rubros: EN 
NUMERARIO la suma de S/.11'250.000,00 sucres. 

El salde“tféudado por el accionista, deberá pagarse eñ el plazo máximo de un 
: | qartir de la fecha en que se inscriba la escritura pública de 

aun el Registro Mercantil. El saldo adeudado podrá ser pagado 
asfformas permitidas por la Ley de Compañías y que lo 

ifineral de Accionistas. 

   
   

      

   tos sociales de la compañía en los siguientes términos: El 
¡tA£ ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

j de la es , 

AS Y ROIGÍA tivas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 
por restitición de la Junta General de Accionistas. 

     
   

Articulo Sexta dirá: ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del 
001 a la 50.000 y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 
compañta. 

Se autoriza expresamente al señor Ricardo Andrade Moscoso para qus *n su calidad 
de Gerente General y Representante Legal de la compañía suscriba la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos, y para que realice todos los actos y 
gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dicha escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la elaboración de ésta 
Acta. Reinstalada la sesión con los mismos accionistas que la instalaron, se le dió 
lectura a la misma en aita voz, aprobándola por unanimidad todos los asistentes, 
quienes en señal de aceptación la suscriben. 

ALÍ eta . € OS RADE MOSCOSO SR. RICARDO ANDRADE MOSCOSO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

SB/CA ANDRADÉ MOSCOSO - 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL QUE CONSTA EN EL 
LIBRO DE ACTAS.- LO CERTIFICO EN GUAYAQUIL, AGOSTO 18 DE 
1996. 

SR.RICARDO ANDRADE MOSCOSO 
SECRETARIO DELA JUNTA 
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El Artículo Quinto dirá: ARTICULO QUINTO: CAPI A 

» 
Ton G 

SUSCRITO.- El capital suscrito. de la comp 

es de. CINCUENTA —-MULLOMES DE SUCRES. dividido  : 900,6 

en cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil SUCres cada UA, capital que podr. 

ser aumentado por resolución de la Junta General 

de Accionistas. Artículo Sexto dirá: ARTICULO , 

SEXTO.- las acoóimmes estarán numeradas del coro a 

cera una a la cincuenta mil y serán firmadas , al 

por rel Fresidente y Gerente General de la SS . 
oy o 

compañia.- CLAUSULA  CUARTA.- El Señor Ricardo | : e 

ndr ade Moscoso. en su calidad de Gerente Y 

General de "EXCOL INSA S.A.”", declara bajo Ju a 

ramenta que el Capital correspondiente al DÍ . 

“senta de Capital, está correctamente integrado. 

CLALs.! A QUINTA: CONCLUSION.-— Todo el aumento de 

capital y reforma “de estatutos se ha hecho de 

conformidad y en los términos dol nz ul 1 

sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del dieciocho de fgosto de mil 

novecientos naventa y neis, Que se incorpora y 

farm narte de esta  erecritura. También se agrega 

coo. documento habilitante el nombramiento de 

Gerente  General.- afro usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura. Firmado) 

Abogado Alfreda Ledesma Ginmatta.- Registro número 

mil sesenta y Lres.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA



   

10 

11 

13 

4 

A 

Xy im de Gerente General y el ácta de Junta 

    

A ESCRITURA PURLICA.- Queda agregado el 

ad Extraordinaria de Accionistas de la Com- 

pañía  EXCOLINSA S.A..- LEIDA esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz 

él compareciente, éste la  eprueba en todas sus 

partes. se =ficmíma y SaelilicCa en unit de acto 

y comrmmigo el Notario DOY FE.— e 

p” EXCOLINSA S.A. 

OT de 

SR. RICARDO ANDRADE MOSCOSD 

GERENTE GENERAL 

C.Cc.1+0908894678     
   

   
C.vV.4 031-050 

R.U.C.+099126329200 

SE OTORGO- 

ANTE MI, en fe de ello confiero este CUARTO TES 
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TIMONIO, en seis fojas útiles que sello y firmo 

en Guayaquil, a tres de Septiembre de mil nove ' 

     
     

    

  

   

       

cientos noventa y seis.- Esta página cor 

Testimonio de la Escritura Pública de: 

TAL, REFURMA DE ESTATUTOS Y DECLARACÍÁON 

HACE EL SEÑOR RICARDO ANDRADE MOSC 

DE LA COMPAÑIA 

    DOY FE: Que al marg la Matriz de fecha veinte 

de Agosto de mil novecientos noventa y seis, tome 

nota que el Señor Intendente de Compañias de 

éspónde al 

MUMENTO DE CAPI 

VOLUNTAD QUE 

1) 
. 

Guayaquil, por Resolución +  96-2-1-1-0005314, de... 

fecha quince de Noviembre de mil novecientos _naventa      
        y seis, aprobó la escritura que contiene esta 

r 

copia.- Guayaquil, a veinticinge de Noviembfe de mil .      

     

    

novecientos noventa y seis.- 

¡A Elío €. Guerrero Cárdenas 
Motario Vigésimo Quinto 

del Cantón Zuayaquil 

90 y 

4? 
de] 

; -7



miento de lo ordenado an la Kasolución número Mrz=i-29+9005314, 

Uctaña el 19 de “ovicrkca da 12956, por el intenfente de Compa, 

trás de Quayoruil, he inscrito esta escritura púciica, la misma 

que comtiera el NUYERNTO 107 COMAITAL Y REFORAA DE ESTATULOS de = 

la Ompañía denoninada EXOMILINSA S. Ac, de fujas M.I36 a - 

     

1 

o  M.985 amero 2,929 del Registro Mercantil, Litro de Industrig 

a les y unotade dejo el número M.793 del Reparterio .- GMayambl, 

4 Diciembre tros de mil novecientos noventa i seis ,- El Registra» 

. der Wercanti2 .- 

6 AB. HECTOR MIGUEL_ALEIVAR ANN 
Registrados Mercantil del usyaquíl 

7 

8 
o CERTIFICOS Que om fecha de hey, he archivado una copía astíntica 

_. Ca la citeda escrítura pública, en cumplimiento de le dispuesto - 
1U 

11 en el Decreto 713, dictado el 22 de Agosto de 1,973, par el Señar 

19 Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Ming 

13 ro 879 401 29 de Ageeto de 1,973 ¿- Guayaquil, Dicionbro tras de 

mil novecientos noventa 1 seis se £1 “egisteñdor Mercantil .. 

ig CEREXFZCOS Que con fecha de hoy, se temó neta de la eltads escrio 

¡9 tura píblica a fojas 15.632 y 40,973 del Registre Nercantíl, Lá- 

2 two de Industriales de 1,993 y 1,994, en as orden, al margen de - 

2, lun inscripciones respectives .- duayaquil, Diciembre tros de mil 
99 “wesimtes noventa 1 seis .- El Reglotrader Merommtál .. 

a e” 
A E PE AB. HECTOR riue, ACT 

Regittrador Mercantil des cantón Guayaquil 
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EDUARDO FALQUEZ AYALA 

200.8 
DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto, 

de la Resolución No. 96-2-1-1-0005314, de fecha quince de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis,de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañía EXCOLINSA S.A..-Guayaquil, 

diciembre 5 de 1.996. La 

(b. EDUARDO Haleléd AYALA 
NOTARIO SEPTIMO PEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


